
 

 

Concejo Deliberante - Municipalidad de Nono 
 

Sarmiento 365 - CP (5887) - CÓRDOBA 
 

03544-498874 - concejodeliberantedenono@gmail.com 

 

 
              
             Gustavo Castellanos                                                                               Miriam Hurtado 
 Pte. Concejo Deliberante de Nono                                           Secretaria Concejo Deliberante de Nono 

 

ORDENANZA Nº1158/2022 

 

 

VISTO: 

Lo que establece la Ordenanza Nº 833/12 en lo que respecta a la nomenclatura de calles del 

radio municipal. 

Lo acordado según Resolución N° 03/2022 – Creación de una “Comisión representativa” 

 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, habiendo receptado las propuestas de los vecinos, se ha llegado a completar los 

nombres para las calles de los Parajes Ojo de Agua, Los Algarrobos y Karrupachina- 

Que es oportuno corregir algunos nombres designados en ordenanzas anteriores. 

Que las calles que no se les haya dado denominación serán consideradas oportunamente 

siguiendo las normas de la Ordenanza 833/12. 

 

 

Que por ello: 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE NONO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA N° 1158/2022 

  

PARAJE LOS ALGARROBOS 

ARTÍCULO 1°: DESÍGNANSE con los siguientes nombres a las calles de los Parajes, 

Los Algarrobos y La Quinta. Según Plano adjunto que como Anexo 1 forma parte de esta 

Ordenanza. 

a. Santiago Bouchon; 

b. El Alamito; 

c. María Sergia Giménez 

d. Dionisio Murúa; y 

e. Carlos Romero. 

PARAJE OJO DE AGUA 

ARTÍCULO 2°: DESÍGNANSE con los siguientes nombres a las calles del Paraje Ojo de 

Agua. Según Plano adjunto que como Anexo 2, forma parte de esta Ordenanza: 

a. Néstor Elías López; 

b. Camino a Piedra Blanca; 

c. Don Cleto; 

d. Yerba Buena; 

e. Zoilo Ceballos; y 

f. Ojo de Agua. 

PARAJE KARRUPACHINA 

ARTÍCULO 3°: DESÍGNESE el nombre de “Karrupachina” a la vía pública que une la 

calle “Santiago Bouchon” con el Arroyo los Sanjuaninos. Según Plano adjunto que como 

Anexo 3, forma parte de esta Ordenanza: 

OTRAS CALLES 

ARTÍCULO 4: DESIGNESE el nombre “Costanera del Río Chico” a la calle costanera 

que corre sobre la margen oeste del Río Chico de Nono desde la calle Vicente Castro y el 

Puente vado hasta la calle Siria y el puente sobre Ruta 14. 

ARTÍCULO 5°: DESIGNASE el nombre “Alameda” a la calle que corre sobre la margen 

este del Río Chico de Nono desde la calle “Molle” hacia el sur. 

PUENTE SOBRE EL RIO GRANDE 

ARTÍCULO 6°: DENOMÍNESE con el nombre “Dr. José Manuel De La Sota” al puente 

sobre el Río Grande que une las calles “Jorge Raúl Recalde” y “Ojo de Agua”. 
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MODIFICACIONES 

ARTÍCULO 7°: MODIFÍCASE en la Ordenanza N° 855/2012 del Artículo 1 el recorrido 

de la calle indicada en el inc. 14 como “Los Cardenales”, el que será desde el Río de Los 

Sauces hasta el punto de quiebre hacia el noreste. A partir de ese punto hasta el ingreso al 

predio donde está ubicada la bomba del Servicio de Agua Municipal se la denominará 

como “El Hornero”. 

ARTÍCULO 8°: MODIFÍQUESE de la Ordenanza N° 665/2002 en el Artículo 2 inc. 12 el 

nombre de la calle “Los Zorzales” (ingreso a Las Calles) por la denominación “Bella 

Vista”. 

ARTÍCULO 9°: MODIFÍQUESE el Artículo 3 de la Ordenanza 855/2012 incorporando 

como inc. 17 “Camino Real” calle que corre desde “Los Cazadores” hasta la calle Ramón 

Funes Cortés de Bajo El Molino. 

ARTÍCULO 10: COMUNÍQUESE, DESE AL REGISTRO MUNICIPAL, CUMPLIDO 
ARCHÍVESE.-  
 
 

ORDENANZA Nº 1158/2022  
Dada en la Sede de Sesiones del Concejo Deliberante de Nono el día 22 de 
noviembre de Dos mil veintidós. 
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